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AUMENTO DE CAPITAL Y 

TATUTO 

DE_ LA COMPAÑIA DE =3 

REFO 
  

RESPONSABILIDAD LIMITA 
  

  

  

DECIMA-SEPTIMA — 7 CUANTIA:+ 5 592000 ,00 
ABOGADO 

N, G: CAÑARTE A. 8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

á 9 Repíblica del Ecuador ho Mart ueva pes / 

  

  

  

0 10 de míl novecientos setenta y siete, ante mí ABOGADO + 

9 11 (NB GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA: Notario Titular Décim 

12 | Séptimo de este Cantón, -Compareces Bl señor GUSTAVO «| 

13|_PABZ ASPIAZU, quien declara ser ecuatoriano, casado, - 
    

14|_ despachador de Aduana, «Bb su: calidad de Gerente, debí. 

15 damente autorizado por la Junta CGuneral Extraordinaria _ TAEZA. 

16|_ de Socios de la Compañía de RESPONSABILIDAD LIMITADA 

17 tt VIVIENDAS Co. LTDA. "..e«Según documentos habilitantes “ 

O 18 que se acompañan; mayor de edad domiciliado en estao 

LN 191 eiudad, capaz para obligarse Y contratar a quíen de + 

20 | conocer doy e. Bien instruido en el objeto y resul» 

21 | tados de esta escritura póblica de Aumento de Capital 

22(_y Reforma de Estatutos, a la que procede de una mas 

  

    
  

  

    
           

23 nera _ libre y voluntaria para su otorgamiento me  prt=» 

24 senta la minuta del tenor siguientes SENOR NOT A? 

rn 25 R 1 0» Inserte en el Registro de escrituras Públicas a 

' s o 26 su Cargo, una en la cual conste la siguiente de Aumento de =. 

NE Capital y reforma del Estatutos de la Compañía de Re 

Ny) 28 lidad Limitada " VIVIENDAS C. LTDA. ",» de conformidad -



2 

9 

10 |. 

11 

12 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 1 

19 

20 

21 

221 

23 

24 

25! 

26 

27 

con las cláusulas que a continuación se indicant.. = 

     
      

  

í 

PRIMERA: INTERVINIENTE: t2- Intervienen en el otor 

GUSTAVO PAL 

  

. miento de la Presente escritura el señor 
HL A PO o         

ASPIAZU, en su calidad de Gerente, y Quien además 

comparece debidamente autorizado por la Junta 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía de Responsabil 
  

dad Limitada: " VIVIENDAS C. LTDA» ", celebrada el cta 
  

veinticuatro de Abríl de mil novecientos setenta y -. 
  

siete. El compareciente acompaña el original de 'su_n 
A 

ta de nombramiento, debidamente inscrito en el Registro 

  

  

Mercantil de este Cantón, para que sea Incorporado en 

|. la correspondiente escritura.» S.B G UN D Ar ANTECEDENTES 

_A).- Por, escritura Píblica otorgada ante la Notaría =., 

  

  

  

Plíblica del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de + 
  

  

García, el catorce de Agosto de mil novecientos sets 

ta y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de este Canes 
  

tón el doce de Septiembre del mismo año, se constituyó la com 
  

pañía de Responsabilidad Limitada * VIVIENDAS C. LTDA, * 
  

  

  

| con un capital Social de cincuenta mil Sucres y, (B)=- La sa 

  

ta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de o 

-sabilidad Limitada ” VIVIENDAS Co. LTDA. "y, reunida en esta ciu 
  

dad el día veinticuatro de Abril. de mil novecientos setenta : 

. y siete, resolvió aumentar el Capital de la Compañía a cien - 
  

  

mil Sucres en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Su=- 

premo número seiscientos setenta y ocho, publicado en el Re=." 
    

. gistro Oficial némero ciento sesenta y uno del treínta 
      

  

E de Agosto de mil novecientos setenta y seis y reformar el ar 
  

    
tículo quinto del Estatuto Social.- TE R CB R As AUMENTO 

 



. 3. 0 

estos antecedentes dv 

  

  

, 2 AS Nit AO A, > É] ne a ASPILAZU Gerente FaprE 

- 3 pantant 2ga de la Compañía de Responsabilidad Limit 

4 SA :* VIVIENDAS. LIDA.” eleva a escritura Pública la antedi    

  

a Junta seneral tixtraordinaria de í 

NOTARIA . 
DECIMA-SEPTIMA 7 y por consiguiente declara que el aumento de Capital de la - 

ABOGADO 

N. GC, CAÑARTE A 8 La CINCUENTA MIL SUCRES ue el estatuto de la 

8 9 compañía queda zoefoxruadeo ps tesninos acofdados en 2 

o 10 ción de la Junta General Gxtraordinaria de socios anterio 

0 11 | te mencionada.» CUARTA ¿PCION + «51 Único socio .que se 

12 al derecho de preferencia o integración al aunento de 

131 espital fub la señora Leonor Santana Píes de Pasos quien sus+ 

14,  extrvaá cincuenta ticipaciones de un míl Sucres 

15 —ÓR Ms 00m 1A que quedé totalmente suscrito y paga: 

l6|_ed aumento del Capital social.» ., 8 E 

17 « La eaja debe a la señora Boonomista Leonor 

o 18 santana Pes de Pazos, la cantidad .de CINCUENTA MIL 

  

  

    
a 19| SUCRESy por eoncepto del pago de la suscripción vs 
  

20 cincuenta . participaciones de un mil sucres Cada una, 
  

211 —vegón aparece en los libros de Contabilidad de la Com 
  

22| pañfa., Con. lo que se encuentra totalmente pagiádo el 
    231 aumento del capítal social. acordado. sÍrvase usted, 8 
  

24 for Motario, agregar las venís cláusulas de estilo ps 

25| va la validés de la preseñte escritura, Firmado) Doctor 

ERNESTO PAZOS ' NAVARRO: Abogados Registros... Námaros «o 
  

  

tecientes veintiuno. HASTA A: UI LA MINU 

TA “UE UBEDA BSLEVADA A ESCRITUR:  



pz 

A A A A A A AA ANOETA 
PUBLICA. DOCUMENTOS HASILITANO. 

TE Ste ACTA [5 S5BSION Dis JUNTA  G6N5RAL SXTRAORDINARI 

DB SOCIOS DS LA COMPAJIA DS RESPONSABILIDAD LISITADA 

tt VIVIENDA. Co LIDA.".- En la Qludad de Guayaquil a 
  

los veinticuatro das ¿el mes de Abríl de mil no 
  

Y 
vecientoas setenta y siete, A las cinco da La 

tarde, en el domicilio de la Compañía ubicao 

gs, en las calle  nlejo Lascano némero mil : quinter 

tos dese y  Tulcán ce esta ciudad,  €s- reuni 
  

  

  

  

  

  

9L_ 

10 ron los socios de la  Compañla "VIVIENDAS Ce 

1, LIA. “y Bconamísta Leonor santana Pllez de Pasos 

12 pone propietaria de Cuarenta nueva nar ticipació 

13 nes de on  míl  sucres cada unas y ' señor Gus 

14 vo Pies Aspíasu, como propietario «de usa - partici 

15 _pación / de un mil  Sucres. se deja constancia  - 

16 que los concurrentes antes  —noncionados formaron 

18 

19 

  

17 | parte de la lista de asistendéa confeccionada - 
  

DOX Secretaría vrevía exhibición de sus respectí. 

vos títulos en Secretaria, diadose cumplimiento de 
  E 

20 lo dispuesto en la Ley de Compañías, en su - 
  

214 parte pertinentes se encuentra presente en esta - 
  

22 reunión, el Comisario de la Sociedad, saior Os» 
  Hp 

231 

24 

weldo S5antanáa  Bustamantes Constatado que 98  encuén.» 

tra presente la  totalídad del capital pagado de 
  P— 

la sociodad, los partícipes an:es indicados al - 
  

tenor de lo dispuesto  «n el artículo dosalentos 
    
sotenta y tres “as la Ley de  Compañilas resuelven 
  

Po por unanimidad constituirae en Junta Genoxal - 

  

9



  

NOTARIA 
DECIMA-—SEPTIMA 

ABOGADO 
N.'G. CAÑARTE A, 

NOTARIO 

  

1 Extraordinaria para tratar sobre el 

A de la  uefomma | “Est 

31 de la Compañía, Acto seguido ee declara 

  

     

  

  

. e 
7 el Dedreto Supremo Seisciéntos setenta y ocho 

g| del treinta y uno .de Agosto de mil  novecianes 

9 tos setenta y seis” tiene disposiciones a las + 

  

10 ue deben sujetarse todas las limita 

11 y por tal  rasón es ¿indispensable aumentar el + 

12 tal actual de  CINCUSNTA MIL SUCIES A 

13 CISN MIL SUCIBS, lo que acarrea una  refofma + 

14 al artículo quinto del  astatuto "de la Sogiedad. 

15, en do que concierne al aumento de  capítal sos 

16| cial, después de deliberar al oe 

    
  

  
17| _currentes constituidos on Junta General, resuelven 

18 unaniímicad¿» A) Aumentar el ítal  Soqíani Aa 

19L CIEN MIL  SUCES$ y». B) sue se integre el cas 

20 | pítal  oon  cefncuenta participaciones de un  mál . 

211 Sucres cada una. Consultados los socios si Jr   
22(_ esnan suscribirse a las nuevas participaciones, 

23| _ guno de ellos manifestó su  desco de 

24 declarando que renuncian al  «¿erecho. y plaso es 

     
de Compañfas, com  exoepción de la  Ecsnomísta L 

     el Artículo ciénto ocheñta-y seis: 

  

     

  

Pazos, quien expresó 

  

   
   las 

   



F 

l__ de un mil  aucres- cada una con lo que »   

2| eompletaría —_la suma que corresponde al  awmento  - 

3 de  —cospitala y que de aprobarse lo  axpuestos, za 

4 garcía su suscripción con cincuenta  míl urea 

5 —en dinero afectivo, com lo que ee  cubriría el 

  

  

  

  

  

9; to a  eonsiderar el proyecto de reforma del Ag 

10 tículo quinto: del  Bstatuto de la Sociedad,  ouya 

111 €opiía se  remiti8 con anterioridad a los señores 

12 socioss Acto seguido poz Secretaría se df  lectu+ HH 

13 ra al referido proyecto y luego de haberse == 

14 
  

  

Is 
  

16 cinco, de la  efguíente manera;  " ANTICULO QUINTO" 

17, Ed empital de la  Compañfa es de cien míl «ey 

18, Gres divididos en cien participaciones de _ un mil 

19, SUCTOS cada una y numeradas del osro uno al 

20 | Glen  ¿inclusives las mismas que estarán suscritas 

21L_POE el Presidente y por el Gerentes Bn 02880 « 

221 de destrucción o pérdida de uno uás certi£j 

23, 40 se  anulará el oertificado de aportación == 

24| Frespondiente, axtendiéndose uno nueve, Para que un 

35 socio pueda  cader su partici, 36n favor de 

26| Otro socio o de terceros, será indispensable 

      
27   INIA unánime ¡tel  capital- socialo La tr 

28    feroncia se har constar on el 

   



  

NOTARIA 
DECIMA —SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

o 
O 

  

  

  

  

dose: . con lo dispuesta en el artículo cier 
  

5| participaciones  puelan ser enajona"as a terceros + 

de la Ley e Compañías vigentes Para pe las 
  

  

  

64 

7 

10 

12 

13 

14 

g| eshos literal £) de la Ley Je  compañtas. Lefco 

9| que £ub  —nuevanente el proyecto ques antecede, la 

11 _apeusba,  resolviéncose en  consecuonala que el 5s+ 

tatuto de la  Compaifa «quede así reformado, fa» 

doberkl_ ofreosrse  primoramonte a los  oomsocios cof 

forme a lo dispuesto «an el artículo ciento  =. 
  

  

  

  

Junfa —Jencral Extraordinaria por  ungninidad 10 => 
  

  

cultando para el efecto al señor Gustavo  váes 
  

ASplasuy para que en su caliad "a  dJerente y 
    

gutorisado por la Junta «leve a Escritura bu? 
  

I5L 

161 

¡y| Sstatuto, asi como tamoión, realice todas las += 

gostiones tendientes a obtener la  — cobuida logalira 18 

191 _ 

20 

blica el  Aumonto de  capáítal y  2da  »nefoma del 
  

  

  

  

ción. s0to seguido 108 cotcurrentes aCUCcráRAa com? 

ce er un . reooso ¿Je dos botas, para que el  «= 
    

  21 

221 Om esta  seunióm. Transcurrido - el tienpo acercado »| 

231% 

24 as la — mies que «a apyroboda sin objeciones, - 

25   AA AO 

soñios “tecretarlo  redacte al  ¡r0ta  oorrespandiente . 

  

y  reinstalaóa la sesión,  ».e  dÁ lectura al so! 
  

  

pos unanimidad por los asistentes,  suscribiéndola = 
    todos los concurrentes.» Firmarto)  soonouísta Leonor +7 
  

PAÑOS —Metes Po INTA. Firmado) Señor 
  

  

nepiamujes MBCITB e 502



os __éieciseio de  veptiembre de míld . noveciento store PIT NAAA   

cn 

Za a Y Paños Map, 4 

mu DO € A Ed y DA Asun de A E » HO 

  

  

  

  

  

9 —a  ueted para el cargo de Cerente, por el pg 

101 _ulodo de mil novecientos setenta y  ovatro« mile 

11 noveciea::tos_ setonrta y  —nuewes»= Atentanente,  Econonista 

12 | beanor Se e Pasos “Meseo un esta fecha to 

13,_ed  cafgo de Jerente Je la Compañfa de  Asfspañe 

14 | sabilidad Limitada —" VIVIBNO15 Cie LTíMs "ey y a 

is[ emo tales funciones... Guayaquil,  «Jecisciía de y 

16  tiembro de mil novecientos  ectenta y  GUALEOS 40 

  

17 Fiemado) Guetavo Páss  asplamt.» veda inscrito el 
1 

18 presonte - Nombraniento de fojas quince mil quinto 

19| tos  ectonta y electos nfmero tres  nil doscientos | 

20 sescata y cos del  Segistro  Hercantilg anotado  « 
  

21 bajo el nfmoro quince mil sotecientos sesenta y 

221 des del repertorio Se archivan los  comproteates | 

231 %e Registro y  vefensa  Nacional.= Guayaquil, septian 

    
bre vointitres de míl novecientos  sotenta y    

       

    

  

    
  

24 | 

251 TEG0= Lo  osrtífico.- Fismado) voctor Josh Santiago 

26 Castillo Barredo Registrador de la  Peopiadad del 

7. Ccantín  Ouayaquil,e .ueda  agregaño al cegistro 
  

25 mi cargo fomando parte de la 
«ul 

   



  

NOTARIA 
DECIMA SEPTIMA 

ABOGADO 
N. UG. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

O ” 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

      

ra el Certificado de 

     

   

escritura Lelída esta 

  

se_ afirma, ratifica y firma en unidad de 

_ acto y  commigos De Firmado) QUITAVO Paz 

  

ASPIa"U, Cócula de  —Ciudadaníar.- núreros Dero nueves 

O8ero oro siete uno  «uatra coro  alete  dosm.- 

AÁdula Tributaria: núxeros: oro uno uno tres ceo 

OuUAtI9: .»- EJ  Motasio Firmado GQ,  Gaflarta —As +! 

BA N 

Ms 

DOCUMENTOS HABILITANTTE St. 

DB GUAYAS UTLNL: QUAYA QUIL co ECUADOR y e» 
  

Gubloes: Manto. Tele: tres uno Gineo caxo Ban» 

está depor» 

integración se ital 

601.2 CERTIFICAMOS que en beste Banco   
sitaedo en una Cuenta de 
  

  

  

    

  

pera — la  —figmas ” VIVIENDAS —C€, LTOA" que ee e... 

| eb constituyendo poe la vía  símcitinea, la cap 

Gidad dm (CINCUENTA MIL  SUCRES)  S560.000¿00  coample+ 

mento del  Maber Social de la precitada Empresa, 

_ pasa dar cumplimiento A las Últimas disposiciones 
  

ha sido consignado por la Bebo»   de Ley, que 

  

  

  

    
  

  

 



S — Guayaquil, a 108 mueve. — Man del MSI de Agosta 

¿de mil novecientos, [pronta — y i siete.» BL __NOTARIO, 

l 
; 

  

  

  

    

  

51 Ou 17 y f 

6 E ——— E A AA 0 j MO UN e y 5 es y Ha 

eE O Dal QÍ NENA JE , Noluríio XVII del Cantón Ca 2 ES) 
tion _4 

Bo 

9 

10 

Al 

12 

13 

14 

      

  

  

CERTIFYICO: Que en el Diario *EL TELEGRAFO" en su edición co0- 

rrespondiente al día Martes veintiocho de Febrero de mil no- 
  

  

vecientos setenta y ocho (Año 95 N* 33,809) se ha publicado= 
AAA 

  

el extracto de la escritura pública de Aumeuto de Capital y- 
A |   

¡O 

16 (A 

1 

18 

191 

20 

17 probación.- Guayaquil, Marzo 1% de 1.978.- 

  Reforma de Estatutos de la compañía de responsabilidad limi- 

tada denominada " VIVIENDAS C LTDA ", con la razón de su a - 
  

  

  

  

  

Abg» JOSE : 
  21 

221 

23 

   

  

  

26 L_ 

27     
a” 
ios 

| 51908) dictada el veinte de febrero de nil novecientos setenta y ocho por - 

Coi ifIcOs ue En cumplimiento de Jo ordenado en la Resolución número Rl» 

,   
  

  

    
   

    
   
   

   

  

ed Zeñor Intendente de Compañías, he inscrito esta escritura pública de f 
  

jas 6,635 a 6.645, número 1.273 del kegístro Mercantil y anotada bajo el n 
  

mero 5.213 del Repertorio.» (uayequil, a siete de merzo de mil novecientos 

setenta y 00h0.= id registrador Meremntile- 
a A A A e 

. o Pe nm 
nato , : SF E 

o ora a QUe 
CER    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

O? 

11100: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de esta e8- 

  

  

el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Jeñor 

  

  

del veínte y nueve de agosto de mádl novecientos setenta y cinto.» Guayas 
£ 

crítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado 
  

  

quíl, a siete def marzo de mil noveciez 06 detenta y 0ch0s- 33 Registrado 

Mercantil.- 

Rducabo co LA 
Registros 

  

CHRTIFICO1+ ¿ue de conformídad ¿ty 

de Comercio, con fecha de hoy, 

NA 

de 
DAM A 

FS ODE albadocie IS 

LA rica Gueyequil 

bajo el número 255, se he fijado y se me 

  

tendrá fijo durnnte seis meses er la 
  

CO PTIFICOS ue con fechr de hoysie tomó nota de la presente escritura pá= 

Presidente de le kepáblica, publicado en el kegistro Gficial número 878 = 

O 

vals de este Despacho, un extracto de 

la presente escritura pública.» Guryaquil, a siete d 
Y 

cientos setenta y Och0.» El Registrador nero 
PUES CS AD AOS 

E 
r ns. * ” 1 tros pa O 

y marzo de mil nove. 

A - 
Hi ta 

  

. Fuel 

18 | blica a fojas 15.009 del Registro Mercantil de 1.97%, al margen de Já Áns- 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cripción res.ectiva.- (iuayacuil, a siete de marzo de mil noveciengós seten 

ta y ochos» 1 Pegistrador ¡iercantil.- 

C¿RTIFICO: ¿que con fecha de hoy, so ha archivado el Certificado de Afilia- 
————_n A  ——_uo—— 
ción a la Cámara de Comercio de la Compafi L 

Es “"ViVILÓNDAS Co LTDA. ",= (Guayas 

quil, a niete de marzo de mil novecieytos setenta y ocho.» 1 Repistrador 

“ercantil,- AMAN MM | 
E 

ES 

IEA 

Rojos, 

eS 
. pi 

    

O dispuesto en el artículo 33 del Códigp 

   

  

| 

A


